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Introducción

La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE), en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos, presenta la presente actualización de contribución escrita con ocasión de la 30.ª sesión del Comité contra la Desaparición Forzada (CED), en la cual se desarrollará el diálogo con el Estado ecuatoriano respecto de la información complementaria presentada en marzo de 2023, de conformidad con el artículo 29 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.
	De acuerdo con el procedimiento establecido por el Comité, la Convención no prevé la presentación de informes periódicos, sino la solicitud de información complementaria, orientada a evaluar la evolución de la situación nacional y el grado de cumplimiento de las recomendaciones formuladas por el Comité, con énfasis en los temas prioritarios definidos para cada Estado Parte.
	La presente actualización se elabora con base en los insumos institucionales remitidos, particularmente: i) la contribución escrita presentada por la DPE en junio de 2025; ii) la lista de temas prioritarios emitida por el Comité el 14 de octubre de 2025; y iii) la data nacional actualizada sobre desaparición forzada y personas desaparecidas, con corte a enero de 2026.
	En caso de necesitar más información, por favor, tomar contacto con la Secretaria General Misional, al correo rodrigo.varela@dpe.gob.ec.











Contribuciones sobre el seguimiento de las observaciones finales del Comité (CED/C/ECU/CO/1): Análisis realizado por la Dirección Nacional del Mecanismo de Protección de Personas Desaparecidas y Reparación a Víctimas Documentadas por la Comisión de la Verdad a enero 2026.
	En particular, esta contribución aborda los requerimientos formulados en los puntos 15 y 16 de la lista de temas prioritarios, relativos al número de víctimas que han accedido al procedimiento administrativo de reparación material, a las competencias institucionales involucradas en la reparación integral y a las razones que explican los retrasos en la materialización de dichas medidas, especialmente en los casos documentados por la Comisión de la Verdad correspondientes al período 1984–2008.
Información requerida en cuanto a reparación
15. Número de víctimas de desapariciones forzadas y acceso a reparación material
	Recomendación del Comité: Garantizar investigaciones imparciales, exhaustivas, independientes y diligentes sobre todas las denuncias de desaparición forzada, asegurando la identificación, juzgamiento y sanción efectiva de los responsables. Para ello, el Estado debe garantizar el acceso pleno, oportuno y sin restricciones indebidas a toda la información relevante para la investigación y búsqueda, incluidos los detalles de los operativos de seguridad, tales como planes de operación, cadenas de mando, rutas, bitácoras, registros de desplazamiento, órdenes impartidas y la identificación del personal interviniente. La invocación genérica del carácter reservado o confidencial de esta información no puede ser utilizada para obstaculizar las investigaciones ni para encubrir posibles responsabilidades estatales, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Convención.
	Situación actual: Desde el año 2024 se han registrado 31 casos de presunta desaparición forzada respecto de los cuales el Comité contra la Desaparición Forzada ha emitido acciones urgentes. Adicionalmente, se reporta un caso de presunta desaparición forzada y asesinato sin que se haya establecido participación estatal, cinco casos de presunta extralimitación en la ejecución de un acto de servicio y seis presuntas ejecuciones extrajudiciales. A la fecha, únicamente el caso de los niños del sector Las Malvinas, en la ciudad de Guayaquil, ha sido sentenciado como desaparición forzada, lo que evidencia los limitados avances en la judicialización de este tipo de hechos.
	Esta situación refuerza la necesidad de que el Estado adopte de manera inmediata y sostenida todas las medidas necesarias para la búsqueda y localización de las personas desaparecidas, la preservación de la vida y la integridad personal, la garantía de investigaciones prontas, exhaustivas e independientes, y la protección efectiva de familiares, testigos y personas defensoras de derechos humanos. Estas medidas incluyen, entre otras, la presunción de vida, el acceso irrestricto a información relevante, la preservación de pruebas, la participación efectiva de los familiares y la remisión periódica de información al Comité sobre los avances de los casos, hasta que se esclarezca la suerte o el paradero de la persona desaparecida.
	Las investigaciones en materia de desaparición forzada deben iniciarse o continuar de oficio, sin supeditarse al impulso procesal de las víctimas; garantizar su independencia, especialmente cuando se presume la participación de agentes estatales; y excluir de la investigación a autoridades o funcionarios presuntamente involucrados en los hechos. Asimismo, el Estado debe asegurar el acceso inmediato y efectivo a archivos, registros, bitácoras, listas de personal, órdenes de operaciones, rutas y cualquier otra información pertinente, absteniéndose de invocar el carácter reservado, secreto o confidencial de dicha información cuando ello obstaculice la búsqueda o la investigación.
	El procedimiento administrativo de reparación material, conforme a los artículos 2 y 24 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, constituye una obligación estatal orientada a garantizar a las víctimas el acceso efectivo a medidas de compensación económica y otras formas de reparación material, sin dilaciones indebidas, con enfoque diferencial y con participación de las víctimas, como parte del derecho a la reparación integral frente a las graves violaciones derivadas de la desaparición forzada.
	No obstante, a la fecha, si bien el caso de los niños del sector Las Malvinas cuenta con una sentencia condenatoria por desaparición forzada, la reparación material ordenada no ha sido ejecutada conforme a los estándares de reparación integral. En los demás casos de presunta desaparición forzada, los procesos se encuentran en fase de investigación fiscal, sin que se haya alcanzado una resolución judicial ni se hayan determinado responsabilidades penales, lo que impide el acceso efectivo de las víctimas al procedimiento administrativo de reparación material.
	En este contexto, se identifican las siguientes problemáticas estructurales: un incremento sostenido de las denuncias de desaparición en los últimos años; persistentes dificultades en la interoperabilidad de los registros institucionales; una débil judicialización de los casos, incluidos los de carácter histórico; y un acceso insuficiente de las víctimas a mecanismos efectivos de reparación integral.
16. Comisión de la Verdad: 17 casos de víctimas de desaparición forzada 
	Recomendación del Comité: Adoptar las medidas necesarias para agilizar los procedimientos judiciales por desaparición forzada correspondientes al período 1984-2008 que se encuentren en curso.
	Situación actual: De conformidad con el informe final de la Comisión de la Verdad, la Fiscalía General del Estado (FGE) es la institución competente para impulsar la judicialización de los casos de desaparición forzada documentados. No obstante, pese a que los hechos investigados corresponden al período 1984-2008, los avances en materia de judicialización han sido limitados y se han caracterizado por una dilación prolongada.

	Según información remitida a la Defensoría del Pueblo del Ecuador, en el año 2020 (último año con reporte oficial disponible) la FGE creó una dirección especializada, acompañada de acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a agentes fiscales. Dicha unidad reportó la asignación de 230 casos, de los cuales 157 corresponden a los documentados por la Comisión de la Verdad, distribuidos en 119 casos documentados, 2 casos especiales y 36 casos documentales. Sin embargo, la propia Fiscalía considera como “judicializados” únicamente aquellos procesos que han superado la fase preprocesal, es decir, que han alcanzado al menos la formulación de cargos, lo que se traduce en apenas 18 casos judicializados.
	Esta situación evidencia que, a más de tres décadas de ocurridos los hechos y a más de diez años de la entrega del informe de la Comisión de la Verdad, persiste una brecha sustantiva entre la obligación estatal de investigar, juzgar y sancionar, y los resultados efectivos en términos de acceso a la justicia, afectando de manera directa los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.
	En lo que respecta a los 17 casos de desaparición forzada determinados en el Informe de la Comisión de la Verdad, a continuación se expone el estado de los procesos de judicialización:
· Los casos de Francisco Javier Jarrín Sánchez (persona con vida) y Luis Alberto Vaca Jácome (fallecido) se encuentran en trámite ante el sistema judicial ecuatoriano por delitos de lesa humanidad, en contra de exmiembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Estos procesos han experimentado dilaciones prolongadas y, a la fecha, se encuentran a la espera de sentencia.
· En el caso de Erwin Daniel Vivar Palma, Jhonny Elías Gómez Balda y César Augusto Mata Valenzuela, el 11 de septiembre de 2024 la Sala Penal de la Corte Nacional de Justicia condenó a 26 años de privación de libertad a cuatro exagentes de la Policía Nacional por su participación en la desaparición forzada de las mencionadas víctimas. Adicionalmente, se impuso una multa de 800 salarios básicos unificados (equivalente a USD 368.000) y se ordenó al Estado ecuatoriano ofrecer disculpas públicas, así como establecer una unidad especializada en derechos humanos dentro de la Policía Nacional. No obstante, algunos de los responsables permanecen prófugos, y la Fiscalía General del Estado ha informado que continúa con las acciones de búsqueda y procesamiento de los implicados que aún no han sido juzgados (caso González y otros – Fybeca).
· [bookmark: _GoBack]En el caso de David Alberto Troya Castro, quien se encuentra con vida, el proceso no ha sido judicializado y permanece en etapa de investigación previa.
· En los casos de Pedro Andrés y Carlos Santiago Restrepo Arismendy, se alcanzó un acuerdo de solución amistosa con el Estado ecuatoriano por los hechos de desaparición.
· En el caso de Jorge Vásquez Durant, de nacionalidad peruana, se cuenta con una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 15 de febrero de 2017; sin embargo, en sede nacional el caso continúa en investigación previa.
· En el caso de Enrique Roberto Duchicela Hernández, el proceso se encuentra actualmente en trámite ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
· En el caso de César Gustavo Garzón Guzmán, se cuenta con una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 1 de septiembre de 2021; no obstante, en el ámbito interno el proceso continúa en etapa de investigación previa.
· En el caso de Elías Elint López Pita, el proceso se encuentra actualmente en conocimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
· En los casos de Manuel Stalin Bolaños Quiñónez, Jaime Alberto Otavalo Infante, Luis Alberto Sabando Véliz, Luis Alberto Shinín Lazo y María Rosa Cajas Lara, se desconoce la situación procesal de las acciones emprendidas por sus familiares; sin embargo, al formar parte de los casos documentados por la Comisión de la Verdad, estos permanecen en fase de investigación previa.

	En relación con los cuestionamientos sobre los motivos del retraso en el envío de expedientes de la Defensoría del Pueblo la función ejecutiva, el número de compromisos o convenios suscritos con otras instituciones para facilitar el acceso al Programa de Reparación a Víctimas y los recursos asignados a la DPE para la coordinación y gestión de la reparación inmaterial, corresponde precisar que no se han identificado retrasos atribuibles a esta Institución en el envío de expedientes de desaparición forzada al Ejecutivo. 
	Las limitaciones en el acceso efectivo al Programa de Reparación a Víctimas, así como en la suscripción de compromisos o convenios interinstitucionales y en la implementación de medidas de reparación inmaterial, responden principalmente a la falta de asignación de recursos financieros, técnicos y humanos por parte del Estado para la ejecución de dichas acciones.
	Esta carencia de recursos ha impactado de manera directa en la operatividad del sistema de reparación y en la materialización oportuna de los derechos de las víctimas, pese a las gestiones realizadas por la DPE en el marco de sus competencias legales, tanto en relación con reparaciones individuales y colectivas como con medidas de asistencia dirigidas a las víctimas de desaparición forzada, incluidas aquellas ocurridas entre 1984 y 2008.
	En relación con las 17 víctimas de desaparición forzada documentadas por la Comisión de la Verdad, se identifican demoras estructurales en la materialización de las reparaciones, asociadas principalmente a limitaciones presupuestarias, cambios institucionales y procesos de reorganización administrativa en las entidades del Ejecutivo, ausencia de un mecanismo nacional plenamente operativo de coordinación y seguimiento de reparaciones, y falta de claridad normativa respecto de los tiempos, procedimientos y responsabilidades específicas de cada institución.
	La Defensoría del Pueblo del Ecuador ha remitido expedientes, solicitudes y comunicaciones a las entidades competentes, sin embargo, la ejecución efectiva de la reparación material excede sus atribuciones legales y constitucionales. Las competencias en materia de reparación integral, particularmente aquellas relativas a la reparación material y a la adopción de políticas públicas con enfoque diferencial y participativo, corresponden a las entidades de la función ejecutiva, conforme a los artículos 2, 3 y 24 de la Convención y a la normativa interna vigente.
	En el Ecuador, la reparación integral a las víctimas de desaparición forzada se estructura a partir de un esquema de competencias diferenciadas entre diversas instituciones del Estado. Actualmente, las competencias que anteriormente correspondían al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos han sido asumidas por el Ministerio de Gobierno, en virtud del Decreto Ejecutivo N.º 101, emitido el 15 de agosto de 2025, mediante el cual se dispuso la absorción de las funciones, atribuciones, competencias, obligaciones y delegaciones de dicha cartera de Estado, como parte del proceso de reestructuración del Ejecutivo. 
	En este contexto, el Ministerio de Gobierno es la entidad encargada de coordinar y ejecutar, junto con otras instituciones competentes, las acciones destinadas a garantizar el acceso de las víctimas al Programa de Reparación a Víctimas, incluidas aquellas con enfoque diferencial y con participación efectiva de las víctimas y sus familiares, en función de los recursos, la estructura y las prioridades definidas por el Ejecutivo.
	Por su parte, la Defensoría del Pueblo del Ecuador, en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), cumple funciones de articulación, acompañamiento y seguimiento, orientadas principalmente a la reparación inmaterial, la vigilancia del debido proceso y la garantía de los derechos de las víctimas, sin contar con atribuciones legales ni presupuestarias para ejecutar reparaciones materiales. En este marco, actúa como instancia de enlace entre las víctimas y las entidades competentes del gobierno, y promueve medidas de satisfacción, memoria, rehabilitación simbólica y garantías de no repetición.
	Otras instituciones del Estado participan de manera complementaria en la reparación integral, especialmente en los ámbitos de rehabilitación, atención psicosocial, salud, educación, acceso a la justicia y garantías de no repetición, conforme a sus competencias sectoriales. Sin embargo, la coordinación interinstitucional y la implementación efectiva de una política de reparaciones continúan enfrentando limitaciones de carácter estructural.
	Si bien el marco normativo reconoce la necesidad de una política pública de reparaciones con enfoque diferencial y participativo, en la práctica no se han adoptado medidas suficientes y sostenidas para asegurar la participación efectiva de las víctimas y sus familiares en el diseño, implementación y evaluación de las reparaciones, ni para garantizar que estas respondan a las condiciones específicas de grupos en situación de vulnerabilidad, tales como niñas, niños y adolescentes, mujeres, pueblos indígenas, personas afrodescendientes y personas con discapacidad.
	En consecuencia, persiste la necesidad de fortalecer el rol rector de la función ejecutiva y complementariamente del resto del Estado para asegurar la asignación de recursos adecuados, consolidar mecanismos de coordinación interinstitucional y garantizar una política pública de reparaciones que sea integral, diferenciada, participativa y efectiva, conforme a los estándares establecidos en la Convención.
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